
SEGUIMIENTO DE SU EXPEDIENTE DE EVALUACIÓN DOCENTE A TRAVÉS DE LA 
SEDE ELECTRÓNICA DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA. 

Al ser profesor/a que le corresponde realizar su evaluación docente este año, ha 
recibido un correo electrónico, informándole que tiene una notificación 
pendiente de recoger en sede electrónica de la Universidad de Extremadura. 

Deberá consultar dicha notificación, accediendo a la sede electrónica de la 
Universidad de Extremadura. 

https://sede.unex.es 

Acceder a su “CARPETA CIUDADANA” mediante su certificado digital. 



Si es la primera vez que accede a sede electrónica, tendrá que revisar sus datos 
personales de contacto, seleccionar el captcha solicitado  y confirmar datos de 
contacto del interesado. 

Desde su capeta ciudadana podrá acceder al expediente SPD, que se le ha abierto 
de oficio, y consultar la notificación que tiene pendiente. 



Marcar la notificación y recibir. 

Firmar el acuse de recibo de la notificación. 

Visionar la notificación en pantalla o descargarla. Posteriormente finalizar. 



Esta notificación le informa que, aunque le corresponde evaluarse, está excluido 
provisionalmente por uno de los motivos que contempla el programa 
DOCENTIA-UEx. 

Si desea acogerse a esta exención, no tiene que hacer nada y recibirá notificación 
de su exclusión definitiva. 

Si, por el contrario, no desea acogerse a la causa de exención y ser evaluado, 
desde su expediente SPD debe hacer uso de la acción 
“PLAZO DE SUBSANACIÓN/ALEGACIÓN”, adjuntando escrito expresando su 
preferencia de ser evaluado y no ser excluido. 





Quedará a la espera de que le sea notificada su admisión definitiva en el proceso 
de evaluación y recibir las instrucciones para gestionar su evaluación docente. 


